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Esta guía permite que te informes en detalle de: 

 Requisitos de Postulación por Área. 

 Proceso de Inscripción 

 Proceso de Matrícula 

 Fechas y Temario de Exámenes de Admisión. 

 Lugares de postulación. 

 Carreras Profesionales – Planes Vocacionales – Cursos y Talleres. 

 Becas y Créditos 

 Convenios 

 
¿Cuales son los Requisitos de Admisión, para postular a la EM? 
 

ÁREA DE MÚSICA 

Requisitos:                 

- Egresado de Enseñanza Media o estar cursando Cuarto Medio en proceso de egreso 2011. 
- Aprobar Examen de Admisión: 

1. Examen escrito de cultura musical.    

2. Memoria Musical. Este examen se tomará en forma individual.  

3. Entrevista  personal con  el  profesor de la asignatura específica de la carrera a la que postula:  

a. En caso de postular a la carrera de Intérprete, debe traer el instrumento respectivo (a 
excepción  de  piano o teclado).  

b. En caso de postular a la carrera de Canto Popular deberá traer  preparada una canción.  

c. En caso de postular a la carrera de Composición deberá traer una composición popular 
propia, de preferencia una canción grabada en cualquier medio casero o en su defecto 
cantar una canción de su autoría acompañándose de guitarra o piano.  

d. Si es un tema instrumental deberá traerlo grabado.  
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ÁREA  DE DANZA 

Requisitos: 

1. Examen de admisión de evaluación corporal:  

o Este  incluye una improvisación de movimientos dirigido por un profesor. Se evalúa la 
flexibilidad, elongación, coordinación, sentido del movimiento, como también los   
conocimientos técnicos anteriores del alumno (si es que los hay, no es requisito)  

2. Examen de admisión de evaluación  auditiva:  

o El profesor de música hará una  prueba rítmica y melódica.  

3. Examen kinésico:  

o El kinesiólogo hará un informe médico de la salud física del alumno.  

ÁREA PRODUCCIÓN 

1. Examen de diagnóstico escrito de cultura musical y artística. 
 

2. Memoria Musical. Esta evaluación se tomará en forma individual.  
 

3. Entrevista  personal con Directivo de la carrera a la que postula: 
 

¿Cuando se inicia el proceso de inscripción? 

En el mes de Octubre se inicia el proceso de admisión 2012 con las inscripciones para solicitar 
fecha de examen y audición. 

¿Cómo te inscribes, para postular? 

1.-El alumno podrá inscribirse personalmente en cada sede o a través del formulario de 
postulación on line: Link: (http://www.emoderna.cl/contenido/admision/admision_2012.htm) 

2.- Para reservar su cupo de inscripción, el postulante debe depositar el derecho de postulación 
por $15.000, para las carreras de música o $ 20.000 para la carrera de danza. 

Se debe depositar este valor en la cuenta corriente Nº 164-06634-09 del Banco de Chile, a nombre 
de Instituto Profesional Escuela Moderna de Música. 

 3.- Enviar el depósito escaneado a los siguientes correos:  

Postulación en Sede Santiago:  

secretaria_admision@emoderna.cl o secretaria_administrativa@emoderna.cl o vía fax al 
3651818 (Dirección de Admisión) incluyendo nombre completo, Rut, teléfonos, carrera a la que 
postula (en caso de ser Intérprete Instrumental, especificar instrumento) y fecha en que  rendirá 
su examen de admisión.  

mailto:secretaria_admision@emoderna.cl
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Postulación en Sede Viña de Mar: 

campus_vregion@emoderna.cl   o   admisionvina@emoderna.cl  incluyendo nombre completo, 
Rut, teléfonos, carrera a la que postula (en caso de ser Intérprete Instrumental, especificar 
instrumento) y fecha en que  rendirá su examen de admisión.  

4.- Para el examen de admisión se debe solicitar temario en la Secretaría de la Dirección de 
Admisión de  la Institución. 

¿Cómo se realiza el Proceso de Matrícula? 

Una vez aprobado el examen de admisión, comienza el proceso de matrícula. Para ello se deben 
presentar los siguientes documentos: 

1. Licencia de Enseñanza Media (Original o fotocopia legalizada).  

2. Certificado de Nacimiento (original).  

3. Dos fotos tamaño carné con nombre y Rut  (para ficha académica y carné de biblioteca).  

4. Puntaje de  PSU en caso de haberla rendido (comprobante de puntaje). 

5. Concentración de notas de E.M. (original  o fotocopia legalizada) 

6. Fotocopia de la cédula de identidad por ambos lados del alumno, y de quien financia. 

Para matricularse se requiere la presencia de la persona que financia los estudios, quien debe 
cancelar la matrícula al contado o hasta en 3 cuotas y dejar documentada la colegiatura.  

FECHAS PARA EXÁMENES DE ADMISIÓN CARRERAS POPULARES  

 

SEDE SANTIAGO 
 

Octubre               12 – 19 – 26                   10:30 hrs.                                                                                                                             
                              21                                    16:00 hrs. 
 
Noviembre          09 – 16 – 23                    10:30 hrs. 
                               25                                    16:00 hrs. 
 
Diciembre            02 – 13 – 16 – 21- 28    10:30 hrs. 
                                                                         
Enero 2012           03 – 04                          10:30 hrs. 
                                09 – 12                          10:30 hrs. 
                                17 – 18                          10:30 hrs. 
                                23 – 26                          10:30 hrs. 
 
Febrero 2012       27 -  29                          10:30 hrs. 
 
Marzo 2012        02 –  08                          10:30 hrs. 

 

mailto:campus_vregion@emoderna.cl
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SEDE VIÑA DEL  MAR:  
 

Octubre:         jueves   13 - 20 - 27.             A partir de las 16:00 hrs.  
  
Noviembre:     jueves   10 - 17 - 24.             A partir de las 16:00 hrs.  
  
Diciembre:      jueves    1 - 15 - 22 - 29.       A partir de las 16:00 hrs.  
  
Enero:            jueves    5 - 12 - 19 - 26.        A partir de las 13:30 hrs. 
 
Febrero         martes  28                                A partir de las 16:00 hrs. 
 
Marzo           jueves 1     martes 6                A partir de las 16:00 hrs.  
  

 
EXÁMENES DE ADMISIÓN CARRERA DE INTÉRPRETE EN DANZA 
(Sólo sede Santiago) 
 

                 Octubre 2011                                                                                Noviembre 2011 
 
 
             Miércoles 12 13:00                                               Miércoles  09 13:00 
 
            Miércoles  19 13:00                                               Miércoles  16 13:00 
 
            Miércoles  26 13:00                                               Miércoles 23 13:00 
 
                                                                                                                  Miércoles 30 13:00 

 

                   Diciembre 2011                                                                           Enero 2012 
 
            Miércoles  07 13:00                                                  Martes  3 10:30 
 
            Miércoles  14 13:00                                                 Miércoles  4 10:30 
 
            Miércoles  21 13:00                                                  Martes  10 10:30 
 
            Miércoles  28 13:00                                                 Miércoles  11 10:30 
                     
             MARZO 2012                                                                                Martes  17 10:30         
                
            Lunes          5               10:30                                                      Miércoles  18 10:30 
            Jueves        8               10:30                                                            Martes  24 10:30 
                                                                                                                  Miércoles  25 10:30 
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EXÁMENES DE ADMISIÓN CARRERA DE PRODUCCIÓN MUSICAL Y GESTIÓN ARTÍSTICA  
(Sólo Sede Santiago) 

 
 

Octubre            17 –  24                       10:00 Hrs. 
 
Noviembre        14 – 28                         10:00 Hrs. 
 
Diciembre         12 – 26                         10:00 Hrs. 
                         
Enero 2012       09 – 16                         10:00 hrs. 
                           23 – 30                         10:00 hrs. 
 
Febrero 2012    días martes               10:00 hrs. 
 
Marzo  2012  días martes                    10:00 hrs. 

 
 

TEMARIO EXAMENES DE ADMISIÓN 
 

El temario del examen de admisión, para cada carrera, será entregado al postulante, en el 
momento que se inscribe, solicita fecha de examen y cancela el valor de inscripción. 
 
Para inscripciones y pagos digitales, podrá enviarse el temario vía e-mail. 

 
 

1.- ¿Qué documentos debes presentar para postular? 
 
 Cédula de identidad 
 Cancelar valor de postulación. 

 

Nota:  
 
Todos los alumnos deben cancelar, al momento de postular, el Examen de Admisión para así, 
una vez aprobado este, continuar con el proceso de matrícula. 
 
 

2. ¿Dónde puedes postular? 
 
El Proceso de Admisión 2012 se desarrollará en nuestras sedes de Santiago y Viña del Mar. 
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Sede Santiago 

AV. Luis Pasteur 5303, Vitacura.                                               

info@emoderna.cl 
Fono: 2-3651818 
 

 

 

Sede Viña Del Mar 

1 Oriente 584 esquina 7 norte 

admisionvina@emoderna.cl 
Fono: 32-2682022 
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3.     ¿Qué programas académicos impartimos? 
 

1.- Carreras Profesionales. 
 
Sede Santiago 
 

 Especialista en Arreglos Instrumentales y Composición de Música Popular. 
 

 Intérprete en Canto Popular. 
 

 Intérprete Instrumental. 
      Mención: Guitarra Eléctrica, Bajo Eléctrico, Batería, Percusión Afrolatina, Piano y   
      Teclados, saxofón, Trompeta y Trombón.  

 

 Intérprete Musical Superior. 
      Mención: Clarinete, Contrabajo, Flauta Traversa, Guitarra Clásica, Piano, Viola, 
       Violoncello, Violín.  

 

 Interprete Musical Superior mención Canto Lírico. 
 

 Instructor en Piano y Teoría. 
 

 Producción Musical y Gestión Artística. 
 

 Intérprete en Danza. 
 
 
Sede Viña del Mar 
 
 

 Especialista en Arreglos Instrumentales y Composición de Música Popular. 
 

 Intérprete en Canto Popular. 
 

 Intérprete Instrumental. 
             Mención: Guitarra Eléctrica, Bajo Eléctrico, Batería, Percusión Afrolatina, Piano y 
             Teclados, saxofón, Trompeta y Trombón.  
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2.- Planes Vocacionales. 
 
Los Planes Vocacionales te permiten adelantar tus estudios musicales, paralelamente, con tus estudios de 
enseñanza media, de carrera o actividad laboral. 
 
Están dirigidos a alumnos de Enseñanza Media, estudiantes de otras carreras y personas que trabajan, y 
que desean ingresar en un futuro próximo, a las carreras profesionales de música que dicta nuestro 
Instituto Profesional, Escuela Moderna de Música y Danza. 
 
Duración: DOS AÑOS. Una vez aprobadas todas las asignaturas del programa, ingreso directo al 2º año de la 
carrera.  
 
Ahora bien, si luego de cursados éstos dos años de estudio, decides no seguir con la carrera 
profesionalmente, recibes igualmente un certificado de Diplomado en el plan cursado. 
 
Horarios: Miércoles desde las 18:00 hrs. y Sábado desde las 9:00 hrs. 

 
Planes Vocacionales 
 
1.- Plan vocacional en Composición y Arreglos en Música Popular. 

2.- Plan Vocacional en Intérprete Instrumental con mención en Guitarra Eléctrica, Bajo Eléctrico, Batería, 

percusión Afrolatina, Piano y Teclados, saxofón, Trompeta y Trombón. 

3.- Plan Vocacional en Canto Popular. 

 

3.-Cursos y talleres 
 

Sede Santiago 
 
MÚSICA 
 

 Cursos de Instrumentos Formación Clásica: Clarinete, Contrabajo, Flauta Traversa, 
Guitarra Clásica, Piano, Viola, Violoncello, Violín. 

 

 Taller de iniciación Musical. Niños de 5 a 7 años. 
 

 Taller de instrumento y Canto:  
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Música Popular: Canto popular, Guitarra Eléctrica, Bajo Eléctrico, Batería, Percusión Afrolatina, 
Piano y Teclados, Saxofón, Trompeta, Trombón. 
 
Música Clásica: Clarinete, Contrabajo, Flauta Traversa, Guitarra Clásica, Piano, Viola, 
Violoncello, Violín y Canto lírico. 

 
 
DANZA 

 

 Curso Preparatorio a la carrera de Intérprete en Danza (Técnica Académica y Técnica 
Contemporánea) 

 

 PRE-ballet 3 y 4 años / 5 y 6 años. 
 

 Ballet infantil 7 a 9 años. 
 

 Ballet Adulto 
 

 Danza moderna infantil: nivel básico a intermedio 8 a 12 años  
 

 Danza moderna juvenil: nivel básico a intermedio de 13 a 17 años 
 

 Danza Moderna Adulto 
 

 Hip-Hop 
 
 

Sede Viña del Mar 
 
 

 Cursos de Instrumentos Formación Clásica: Clarinete, Contrabajo, Flauta Traversa, 
Guitarra Clásica, Piano, Viola, Violoncello, Violín. 

 

 Taller de Iniciación Musical. Niños de 3 a 7 años. 
 

 Taller de Instrumento y Canto: (Música Popular: Guitarra Eléctrica y acústica, Bajo 
Eléctrico, Batería, Percusión Afrolatina, Piano y Teclados, Saxofón, Trompeta, Trombón y 
canto popular). 

 

 Música Clásica: Clarinete, Contrabajo, Flauta Traversa, Piano, Violoncello, Violín. 
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4.          ¿Qué Becas ofrece la Escuela Moderna de Música y Danza? 
 
 
BECAS INTERNAS 
 
1.-   BECA TALENTO PARA CARRERAS PROFESIONALES 

 

Nuestra Institución ofrece 58 becas a aquellos talentos que postulen a 1er año de nuestras Carreras 
Profesionales en las sedes de Santiago y Viña del Mar. 
 
La BECA TALENTO se otorgará en función de la nota final obtenida por el postulante en el examen de 
ingreso a la institución. 
 
La beca se extiende por el primer año de carrera, prorrogable, para años posteriores, según requisitos 
establecidos en el reglamento de postulación a becas de la Institución. 
 
Los cupos a las becas se van llenado, inmediatamente, que el alumno decide matricularse, por lo que se 
recomienda, inscribirse con antelación. 
 
 

Cupos de Beca por Carrera   

   

Carreras / Sede Mención Cupos Beca 
      

Especialista en Arreglos Instrumentales y Composición 
de Música Popular. (Santiago-Viña del Mar)   5 

      

Intérprete en Canto Popular.  (Santiago-Viña del Mar)   5 

      

Intérprete Instrumental.  (Santiago-Viña del Mar) Guitarra Eléctrica 3 

  Bajo Eléctrico 5 

  Batería, 5 

  Piano y Teclados 5 

  Percusión 3 

  Saxofón 3 

  Trombón 3 

  Trompeta 3 

      

Intérprete Musical Superior (Santiago)     
Mención: Canto Lírico, Clarinete, Contrabajo, Flauta                 10 
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Traversa, Guitarra Clásica, Piano, Viola, Violoncello, 
Violín.  

      

Producción Musical y Gestión Artística. (Santiago)   3 

      

Intérprete en Danza (Santiago)   5 
      

 

BECA TALENTO 2012   

   

Promedio Final Examen de Admisión Porcentaje de Beca Aplicable a 

      

5.8 a 6.0 10% Matrícula 

6.1 a 6.3 10% Arancel 

6.4 a 6.5 15% Arancel 

6.6 a 6.8 20% Arancel 

6.8 a 7.0  25% Arancel 
      

 

 
2.- BECA PLAN VOCACIONAL 

 

Planes Vocacionales: 
 
Los Planes Vocacionales te permiten adelantar tus estudios musicales, paralelamente, con tus 
estudios de enseñanza media, de carrera o actividad laboral. 
 
Están dirigidos a alumnos de Enseñanza Media, estudiantes de otras carreras y personas que 
trabajan, y que desean ingresar en un futuro próximo, a las carreras profesionales de música que 
dicta nuestro Instituto Profesional, Escuela Moderna de Música y Danza. 
 
Duración: DOS AÑOS. Una vez aprobadas todas las asignaturas del programa, ingreso directo al 2º 
año de la carrera.  
 
Ahora bien, si luego de cursados éstos dos años de estudio, decides no seguir con la carrera 
profesionalmente, recibes igualmente un certificado de Diplomado en el plan cursado. 
 
Horarios: Miércoles desde las 18:00 hrs. y Sábado desde las 9:00 hrs. 
 

Nuestra Institución ofrece 3 BECAS a aquellos talentos que postulen a 1er año de nuestros PLANES 
VOCACIONALES en la sede de Santiago. 
 
La BECA PLAN VOCACIONAL se otorgará en función de la nota final obtenida por el postulante en el 
examen de ingreso a la institución. 
 
Las becas se extienden por el primer año del plan, prorrogable, para años posteriores, según requisitos 
establecidos en el reglamento de postulación a becas de la Institución. 
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Los cupos a las becas se van llenado, inmediatamente, que el alumno decide matricularse, por lo que se 
recomienda, inscribirse con antelación. 
 
 
 
 
 

 

Planes Vocacionales (Sólo sede Santiago) 
  

Plan Vocacional en Composición y Arreglos en Música Popular.  

  

Plan Vocacional en Intérprete Instrumental. 
Mención: Guitarra Eléctrica, Bajo Eléctrico, Batería, Percusión, Piano y Teclados, Saxo, Trompeta y 
Trombón. 

Plan Vocacional en Canto Popular 
  

 
 

BECA PLAN VOCACIONAL 2012   

   

Promedio Final Examen de Admisión Porcentaje de Beca Aplicable a 
      

5.8 a 6.0 10% Matrícula 

6.1 a 6.3 10% Arancel 

6.4 a 6.5 15% Arancel 

6.6 a 6.8 20% Arancel 

6.8 a 7.0  25% Arancel 
      

 
 
 
 
 

3.- BECA EXCELENCIA ACADÉMICA 
 
Los alumnos de la Escuela Moderna de Musica, podrán postular de forma interna a esta beca que 
otorga un porcentaje de descuento en el arancel anual a razón de un estudio académico y 
socioeconómico que realiza la dirección Académica en conjunto con el departamento de Asuntos 
Estudiantiles. Para la postulación, se debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 

- Calificación académica nota 6.0, en la asignatura principal o de carrera. 
- Calificación académica nota 5.5, en la sumatoria de todos los demás ramos que componen 

el programa de carrera. 
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BECAS EXTERNAS 
 
Beca Valech para Titulares Ley 19.992   
 
Cubre el 100% de los estudios de Educación Superior (arancel, matrícula, examen de grado y/o 
tesis) 
El pago se cursará  directamente entre el Ministerio y la Institución. 
 
Estar acogida a la Ley 19.992 y a la Nómina del Informe de la Comisión Nacional sobre Prisión 
Política y Tortura. 
 
- Formulario de aceptación  del beneficio  
- Licencia de Enseñanza Media  
- Certificado de Alumno Regular 
- Fotocopia de Cédula de Identidad del Titular 
 
Traspaso Beca Valech para hijos/as o nietos/as 
 
Los Titulares que no hayan hecho uso del beneficio educacional, podrán traspasarlo a uno de sus 
descendientes hasta  segundo grado de consanguinidad en línea recta (hijo/a o nieto/a). 
 
El tope máximo de cobertura de la carrera es de $ 1.150.000 
El pago se  cursará  directamente entre el Ministerio y la Institución 
 
El Titular debe estar acogido a la Ley 19.992 y a la Nómina del Informe de la Comisión Nacional 
sobre Prisión Política y Tortura. 
El hijo o nieto/a que requiera hacer uso de este beneficio, debe estar cursando desde 2º año (No 
pueden postular los alumnos de 1º año) 
 
Formulario de Traspaso del beneficio cursado por el titular y certificado ante notario. 
Certificado de alumno Regular año 2009 y 2010. 
Certificado de Nacimiento (debe aparecer Rut y nombre del Titular y del alumno 
 
Beca de Alimentación 
 
El beneficio consiste en una Tarjeta Sodexo por un valor de $1.300 diarios, canjeable por 
alimentación en lugares con Convenio, otorgado durante el período académico anual hasta el mes 
de Diciembre. 



Dirección de Admisión   

 

 

 
Beneficia a estudiantes que ingresan a primer año de Educación Superior de los quintiles de 
ingreso más vulnerable, seleccionados con algunos de los siguientes beneficios: Beca Indígena, 
Beca Integración Territorial, Beca Nuevo Milenio. 
 
 
Beca Excelencia Académica  
 
Características: 
La Beca Excelencia Académica está destinada a estudiantes que estén dentro del 5% de los 
mejores egresados del año 2011 de establecimientos de enseñanza media municipalizados, 
particulares subvencionados o corporaciones de administración delegada. 
 
Beneficios: 
Financia la totalidad o parte del arancel anual de la carrera por un monto máximo de: 

 $1.150.000 para alumnos que ingresen a universidades. 

 $500.000 para alumnos que ingresen  a institutos profesionales o centros de formación 
técnica. 

 
Esta beca es compatible con cualquiera de las becas de arancel por un monto máximo de 
$1.150.000 para el caso de universidades y puede complementarse con el Fondo Solidario de 
Crédito Universitario y con el Crédito con Garantía del Estado hasta un monto máximo 
determinado por el arancel de referencia de la carrera respectiva. 
Requisitos: 
 

 Ser chileno/a.  

 Pertenecer al 5% de los mejores promedios de notas de enseñanza media de 
establecimientos municipales, subvencionados o de administración delegada, egresado el 
2011. 

 Haber llenado y enviado adecuadamente el Formulario de Postulación a través del sitio 
www.becasycreditos.cl 

 Pertenecer a los cuatro primeros quintiles de ingreso socioeconómico. 

 Matricularse en primer año en alguna carrera regular de las 25 universidades del Consejo 
de Rectores. En caso de matricularse en alguna universidad privada, esta institución deberá 
encontrarse acreditada al 31 de diciembre del 2011.  

 En el caso de los institutos profesionales o centros de formación técnica, éstos podrán 
estar en proceso de acreditación 

 En el caso de las carreras de Medicina  y Pedagogía, para optar a Ayudas Estudiantiles, 
éstas deben estar acreditadas o en proceso de acreditación ante la CNA (Comisión Nacional 
de Acreditación) 

 
 
Beca para los mejores puntajes de la P.S.U. 
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Características: 
 
La Beca Puntaje PSU es para los estudiantes que obtengan los mejores puntajes a nivel nacional o 
regional en la PSU 2009, que hayan egresado de establecimientos de enseñanza media 
municipalizados, particulares subvencionados o corporaciones de administración delegada. 
 
Beneficios: 
 
Financia la totalidad o parte del arancel anual de la carrera por un monto máximo de $1.150.000. 
Es compatible con cualquiera de las becas de arancel por un monto máximo de $1.150.000, 
pudiendo complementarse con el Fondo Solidario de Crédito Universitario y con el Crédito con 
Garantía del Estado hasta un monto máximo determinado por el arancel de referencia de la 
carrera respectiva. 
 
Requisitos: 
 

 Ser chileno/a.  

 Haber egresado de establecimientos de enseñanza media municipal, subvencionada o de 
administración delegada. 

 Haber llenado y enviado  adecuadamente el Formulario de Postulación a través del sitio 
www.becasycreditos.cl 

 Pertenecer a los cuatro primeros quintiles de ingreso socioeconómico. 

 Obtener puntaje nacional o regional  en la PSU 2009. 

 Matricularse en primer año en  alguna carrera regular de las 25 universidades del Consejo 
de Rectores. En caso de matricularse en alguna universidad privada, esta institución deberá 
encontrarse acreditada al 31 de diciembre de 2009. En el caso de los institutos 
profesionales centros de formación técnica, éstos podrán estar en proceso de  

 En el caso de las carreras de  Medicina y Pedagogía, para optar a Ayudas Estudiantiles, 
éstas deben estar acreditadas o en proceso de acreditación ante la CNA 

 
 
Beca para hijos/as de de Profesionales de la Educación 
 
Características: 
 
Esta beca está destinada a estudiantes hijos/as de profesionales y del personal asistente de la 
educación, que se matriculen en primer año en las universidades del Consejo de Rectores, en 
universidades privadas, institutos profesionales o centros de formación técnica con plena 
autonomía. 
 
Beneficios: 
 
Financia la totalidad o parte del arancel anual de la carrera por un monto máximo de $500.000. 
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Esta beca es compatible con cualquiera de las becas de arancel por un monto máximo de 
$1.150.000 y puede complementarse con el Fondo Solidario de Crédito Universitario y con el 
Crédito con Garantía del Estado hasta por un monto máximo determinado por el arancel de 
referencia de la carrera respectiva. 
 
Requisitos: 
 

 Ser chileno/a.  

 Haber llenado y enviado • adecuadamente el Formulario de Postulación en el sitio  
www.becasycreditos.cl 

 Ser hijo/a de profesionales o  asistentes de la educación con contrato vigente en 
establecimientos municipales, subvencionados o corporaciones de administración 
delegada. 

 Pertenecer a los cuatro primeros quintiles de ingreso socioeconómico. 

 Obtener un puntaje promedio en la PSU igual o superior a 500 puntos (pruebas de 
Lenguaje y Comunicación, y Matemáticas). 

 Tener un promedio de notas de enseñanza media igual o superior a 5.5. 

 Matricularse en primer año en alguna de las 25 universidades del Consejo de Rectores o 
universidades privadas, institutos profesionales o centros de formación técnica que tengan 
plena autonomía. En el caso de las carreras de Medicina y Pedagogía, para optar a Ayudas 
Estudiantiles, éstas deben estar acreditadas o en proceso de acreditación ante la CNA 

 
 
 
Beca Juan Gómez Millas.  
 
Características: 
 
La Beca Juan Gómez Millas está destinada a estudiantes egresados de la enseñanza media que 
tengan una situación socioeconómica deficitaria y que eligen seguir estudios superiores en alguna 
institución de educación superior tradicional o privada acreditada por la CNA. 
 
Beneficios: 
 
Financia la totalidad o parte del arancel anual de la carrera por un monto máximo de $1.150.000. 
Es compatible con el Crédito con Garantía del Estado, hasta por un monto máximo determinado 
por el arancel de referencia de la carrera respectiva. 
 
Requisitos: 
 

 Ser chileno/a.  

 Haber egresado de la enseñanza media de algún establecimiento municipal, particular 
subvencionado o corporación municipal de administración delegada (no importa el año de 
egreso). 
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 Haber llenado y enviado adecuadamente el Formulario de Postulación en el sitio 
www.becasycreditos.cl 

 Pertenecer a los dos primeros quintiles de ingreso socioeconómico. 

 Obtener un puntaje promedio en la PSU igual o superior a 640 puntos (pruebas de 
Lenguaje y Comunicación, y Matemáticas). 

 En el caso de los postulantes no videntes, que por su condición no pueden rendir la PSU, 
deben tener un promedio de notas de enseñanza media igual o superior a 5.0, haber 
llenado el formulario de postulación en el sitio www.becasycreditos.cl y acreditar 
condición de no vidente mediante certificado médico. 

 Matricularse en primer año en alguna carrera regular de las 

 25 universidades del Consejo de Rectores o en universidades privadas, institutos 
profesionales o centros de formación técnica acreditados ante la CNA 

 (www.cnachile.cl). 
 
 
Beca Integración Territorial (BIT) 
 
Destinada a estudiantes de zonas aisladas para que continúen sus estudios fuera de su lugar de 
residencia. Consiste en un pago de mantención por 10 meses al año, más una cuota de traslado 
para costear pasajes. 
 
¿Cuáles son los requisitos? 
 
Poseer residencia familiar  exclusivamente en Isla de Pascua, Isla Juan Fernández, Provincia de 
Palena, Región de Aysén y Región de Magallanes. 
 
¿Dónde se puede estudiar? 
 
Se puede estudiar en  establecimientos reconocidos por el Estado, sean de enseñanza media y 
educación superior, técnica profesional o centros formadores de personal de las FF.AA. y 
seguridad. 
 
¿Dónde y cuándo se postula? 
 
A través de los departamentos sociales de las municipalidades correspondientes al domicilio 
familiar del estudiante, desde noviembre a diciembre. 
 
 
Beca Indígena (BI) 
 
Consiste en un aporte monetario de libre disposición, pagado en 10 cuotas mensuales. 
 
¿Cuáles son los requisitos? 
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 Poseer ascendencia indígena,  según lo establece la Ley Indígena, debidamente acreditada 
con certificado otorgado por CONADI.  

 Acreditar situación socioeconómica deficitaria a través de informes sociales del municipio. 

 Promedio de notas de egresados de enseñanza media igual a superior a 5.0, y un promedio 
mínimo de 4.5 en educación superior. 

 
 
¿Dónde y cuándo se postula? 
 
En el departamento social del municipio de residencia del postulante o en el departamento de 
bienestar estudiantil de la institución de educación superior respectiva. 
 
 
 
Beca Presidente de la República (BPR) 
 
Consiste en un aporte económico de libre disposición, equivalente a 1.24 UTM por 10 meses 
(marzo a diciembre), sólo para aquellos estudiantes que renuevan su BPR como egresados de 
enseñanza media, siempre y cuando cumplan con los requisitos socioeconómicos y académicos 
que los hizo acreedores del beneficio. 
 
¿Dónde y cuándo se renueva? 
 
En el departamento social del municipio de residencia del renovante o en el departamento de 
bienestar estudiantil de la institución de educación superior respectiva, entre los meses de 
noviembre y diciembre de cada año. 
 
 
Beca de Mantención para la Educación Superior (BEMES) 
 
Consiste en un monto mensual destinado a estudiantes que ingresen a primer año de educación 
superior y que obtengan la Beca Bicentenario, la Beca Juan Gómez Millas o la Beca de Excelencia o 
Beca Puntaje PSU. 
 
¿Cómo se postula? 
 
A este beneficio no se postula. Los  beneficiarios son seleccionados automáticamente entre 
aquellos que hayan obtenido alguna de las becas de arancel del Mineduc antes mencionadas y que 
pertenezcan a los dos primeros quintiles socioeconómicos. 
 
Beca para Alimentación para Educación Superior (BAES)  
 
Consiste en alimentación a través de instrumentos de canje por un máximo de 10 meses, 
destinada a estudiantes de educación superior que hayan obtenido cualquiera de las becas de 



Dirección de Admisión   

 

 

arancel de Mineduc o Crédito con Garantía Estatal de la Comisión Ingresa y que pertenezcan a los 
dos primeros quintiles socioeconómicos.  
 
¿Cuáles son los requisitos? 
 
Estudiantes que ingresan a primer año de educación superior de los dos primeros quintiles de 
ingreso socioeconómico, seleccionados con alguno de los siguientes beneficios de arancel: Beca 
Bicentenario, Beca Juan Gómez Millas, Beca Excelencia Académica, Beca Puntaje PSU, Beca para 
Estudiantes Destacados que Ingresan a Pedagogía, Beca para Estudiantes hijos/as de Profesionales 
de la Educación, Beca Nuevo Milenio, Fondo Solidario de Crédito Universitario y Crédito con 
Garantía Estatal. 
 
¿Dónde se postula? 
 
No es necesario postular. Los beneficiarios son seleccionados como resultado de la acreditación 
socioeconómica que se realiza a través de la página www.becasycreditos.cl, para postulantes a 
créditos y becas de arancel de Educación Superior. 
 
 
Beca Junaeb para la PSU 
 
Consiste en una subvención económica del Estado que cubre el 100% del costo de la Prueba de 
Selección Universitaria, PSU. 
 
¿Cuáles son los requisitos? 
 

 Ser estudiante de enseñanza media de establecimientos municipales o particulares 
subvencionados que egresan este año.  

 

 Estar acreditados ante el Departamento de Evaluación, Medición y Registro Educacional 
(DEMRE) de la Universidad de Chile por sus respectivos establecimientos educacionales. 

 
¿Dónde y cómo se hace la inscripción? 
 
El proceso es completamente virtual y las inscripciones se realizan en una fecha determinada cada 
año, por tanto, debes verificarla en la página de Junaeb: www.junaeb.cl. 
 

 
5.- ¿Qué créditos existen para financiar las carreras? 
 
CRÉDITO CORFO:  
 
Este crédito lo tramita directamente el postulante, algunos bancos para tramitar crédito CORFO 
son:  

http://www.junaeb.cl/
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www.bancoestado.cl 
www.bancoripley.cl 
www.bancofalabella.cl 
 
 

 
CREDITO CON AVAL DEL ESTADO. 
 
El Crédito con Garantía Estatal para Estudios Superiores, que otorga Comisión Ingresa, está 
dirigido a estudiantes que necesiten apoyo financiero para iniciar o continuar una carrera en 
alguna de las instituciones de educación superior que participan del Sistema de Crédito con 
Garantía Estatal. 
¿En qué consiste? 
 
Es un crédito otorgado por el sistema financiero que está garantizado por la institución de 
educación superior en la que estudia el alumno y por el Estado; por lo tanto, las instituciones 
financieras no pueden exigir otros avales (por ejemplo, familiares). 
Comisión Ingresa asigna el beneficio en estricto orden socioeconómico, partiendo por aquellos 
postulantes con mayores necesidades de financiamiento. Una vez asignado, el financiamiento se  
extiende por toda la duración de los estudios y puede complementarse con otros beneficios 
estudiantiles. El alumno puede pedir el monto que requiera y modificar ese valor cada año, 
considerando un mínimo de $200.000 y un máximo, equivalente al 100% del Arancel de Referencia 
de la carrera (ver Aranceles de Referencia en www.becasycreditos.cl). El crédito no cubre la 
matrícula. El crédito se expresa en UF, incluye un seguro de desgravamen e invalidez y en 2009 su 
tasa de interés final fue del 5,8% anual. 
 
Tiene tres plazos de pago: 10, 15 y 20 años, que se aplican al crédito en función del monto total 
que se adeudará. No hay obligación de pago mientras se estudia y hasta 18 meses después de 
egresar. Además, puede suspenderse el pago hasta por un año en caso de cesantía o si la cuota 
supera la mitad de los ingresos del deudor. 
 
Requisitos: 
 
• Ser chileno o extranjero con • residencia definitiva en el país. 
• Condiciones socioeconómicas del grupo familiar que justifiquen el otorgamiento del 
beneficio. 
• Matricularse en una carrera de pregrado en una institución de educación superior 
autónoma, acreditada y que participe del Sistema de Créditos con Garantía Estatal (nómina en 
www.ingresa.cl). 
• No haber egresado de una carrera de nivel universitario financiada con el Fondo Solidario 
de Crédito Universitario y/o con este mismo crédito. 
 
Para alumnos(as) que ingresan a primer año: 

http://www.bancoestado.cl/
http://www.bancoripley.cl/
http://www.bancofalabella.cl/
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• Puntaje promedio PSU (pruebas de Lenguaje y Comunicación, y Matemáticas) de 475 
puntos para financiar una carrera en universidades. 
• Promedio de notas de enseñanza  media (NEM) de 5,3 o puntaje promedio PSU de 475 
para financiar carreras en institutos profesionales y centros de formación técnica. 
• La ley considera válidas las tres últimas PSU rendidas. 
 
Para alumnos(as) que ya cursan una carrera: 
 
Haber cumplido el 70% del total • de créditos o cursos inscritos en los últimos dos semestres. 
Contar con el respaldo de la • institución de educación superior para esta postulación. 
Las instituciones de educación superior pueden establecer requisitos académicos adicionales a los 
exigidos por ley (ver en www.ingresa.cl). 
¿Cómo se postula? 
 
Sólo por www.becasycreditos.cl, completando y enviando el Formulario Único de Acreditación 
Socioeconómica (FUAS). Instrucciones de postulación a becas y créditos Para postular debes 
completar correctamente el formulario en el sitio www.becasycreditos.cl y enviarlo dentro del 
plazo indicado para cada período de postulación.  
 
El estudiante puede postular en ambos periodos de postulación, dado que estos no son 
excluyentes. Para hacer efectiva una Beca de Arancel, se dará prioridad a los estudiantes que no 
cuenten previamente con título técnico de nivel superior o profesional. 
Recuerda, que el financiamiento corresponde a una parte o al total del arancel de referencia anual 
de la carrera, dependiendo del beneficio de que se trate. (Ver aranceles de referencia vigentes año 
2011 en www.becasycreditos.cl).  
 
No cubre la matrícula. Las instituciones en las cuales los postulantes pueden hacer efectivo el/ los 
beneficios estarán disponibles en la página www.becasycreditos.cl Para postular a los beneficios 
no sólo tienes que completar el Formulario de Postulación, sino asegurarte de que fue ENVIADO al 
sistema dentro del plazo de postulación. Lo puedes comprobar con el Comprobante de 
Postulación online al final del proceso. Una vez preseleccionado, debes matricularte en los plazos 
establecidos y en las instituciones de Educación Superior señaladas en www.becasycreditos.cl para 
cada uno de los beneficios. 
 
Al momento de matricularte debes presentar el comprobante de postulación y la documentación 
de respaldo que validen los ingresos familiares declarados en el Formulario de Postulación. Los 
postulantes a la Beca Nuevo Milenio además deberán presentar en la Institución de Educación 
Superior donde se matriculen la concentración de notas de enseñanza media que señale el 
promedio de notas de 1° a 4° Medio. El proceso de postulación no termina hasta que presentes 
estos antecedentes al momento de la matrícula. Si no lo haces, se considerará incompleta tu 
postulación, y no podrás tener ninguno de los beneficios otorgados por el Ministerio de Educación.  
 

http://www.ingresa.cl/
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La asignación de los beneficios de los estudiantes matriculados en la Universidades del Consejo de 
Rectores, quedará sujeta a la acreditación socioeconómica validada por la institución. Cualquier 
error u omisión en los antecedentes solicitados en el formulario puede ser causa del no 
otorgamiento del beneficio, lo que será de EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD del postulante. Por eso, 
es importante y muy recomendable completar el formulario en conjunto con el jefe del grupo 
familiar o algún adulto que te pueda colaborar. La información que entregas es validada con 
organismos externos, entre otros el nivel de ingreso de cada integrante del grupo familiar es 
validado por el Servicio de Impuestos Internos. Si se comprueba que un postulante ha faltado a la 
verdad al entregar los antecedentes para acreditar su condición socioeconómica, perderá el 
beneficio que se le haya otorgado, así como el derecho a obtener cualquier ayuda estudiantil para 
cursar una carrera. 
 

 
 
6.- ¿Qué Convenios Académicos posee la Escuela Moderna de Música y Danza? 
    
 

- Conservatorio del Liceu de Barcelona - Programa de Intercambio.  

- Instituto Superior de Arte de Cuba ς Intercambio y Cooperación.  

- Universidad Finis Terrae ς Convalidación de estudios para cursar la Pedagogía en Música. 

- Universidad Andrés Bello ς Convalidación de estudios para cursar Licenciatura y 

Pedagogía en Música en un año más de estudios. 

 

 

 

 

 

 



Dirección de Admisión   

 

 

                                                             

Instituto Profesional, Escuela Moderna de Música y Danza 

 


